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ASUNTO 
 

Se decide si debe tenerse como notificado al demandado Luis Orlando López Loaiza. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso determina: “Quien 
constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.” 
 
El demandado, señor Luis Orlando López Loaiza, otorgó poder al doctor Cesar 
Augusto Ceballos Cano para su representación en el proceso ejecutivo que en su 
contra adelanta la señora Lesbia Granada Granada sin que haya evidencia de haberse 
notificado personalmente del mandamiento de pago librado en su contra. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el inciso 2o., del artículo 301 del 
Código General del Proceso, debe tenerse al demandado Luis Orlando López Loaiza 
como notificado por conducta concluyente del proveído del 24 de febrero de 2021 y 
de todos los autos librados en el proceso de la referencia. 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
Primero: TENER al señor Luis Orlando López Loaiza como notificado por conducta 
concluyente, a partir de la notificación por estado de este proveído, del auto de 24 de 
febrero de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra y de 
todas las providencias dictadas en este proceso. Así mismo se le hace saber que 
DISPONE del término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
Igualmente, se le informa que DISPONE de tres (3) días, siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, para retirar las copias de la demanda y sus anexos, 
vencidos los cuales comenzará a correr el termino de traslado.  

 
Segundo: RECONOCER personería al doctor Cesar Augusto Ceballos Cano para 
actuar como apoderado del demandado. 
 
Tercero:  Por Secretaría COMPÁRTASE el proceso digitalizado con el apoderado 
judicial del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 
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